
CONSTANCIA: Enero 30 de 2024.- El pasado 19 de enero correspondió por 

reparto la demanda, consta de memorial con 08 folios y anexos con 059 folios.- 

SOAD MARY LOPEZ ERAZO  

Secretaria  

   

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN CAUCA   

 
Popayán, siete (7) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).   

 
Auto No. 00107 

 
Correspondió por reparto la demanda  “2024-00007-00 VERBAL DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL Y EXTRACONTRACTUAL de 
JOSE GERMAN BETANCOURT GOMEZ C.C. No 10.549.910, WILLIAM 

FERNANDO NARVAEZ C.C. No 76.150.442, JULIAN NARVAEZ BASTIDAS 
C.C. No 1.061.598.477, CARLOS ELIAS NARVAEZ BASTIDAS C.C. No 

76.150.062, WILFREDO NARVAEZ BASTIDAS C.C. No 4.151.925 y MARIA 

ROSARIO BASTIDAS C.C. No 25.633.918 contra JAIME ARTURO 
BASTIDAS, C.C. 87.710.698 y aseguradora HDI SEGUROS S.A NIT 

8600048756, representada legalmente por LINA ELIZABETH LOPEZ 
ORTEGA,  para ver si procede su admisión.- 

 
Previamente, resolver lo correspondiente, es de observar que al presente 

asunto se le impartirá el trámite consagrado en la Ley  2213 de 2022, el 
cual debe atenderse en armonía con  lo prescrito en el  Código General  

del  Proceso,  concretamente sobre los artículos 74 a 76, 82, 84 a 90, 
206, 368, 590 y demás concordantes.- 

 
Revisado el libelo inicial junto con sus anexos se halla lo siguiente que 

impide su admisión:  
 

1. De la  lectura de los mandatos aportados, en los anexos de la 

demanda se tiene que se pretende también contra HDI SEGUROS 
S.A NIT 8600048756, representada legalmente por LINA 

ELIZABETH LOPEZ ORTEGA, sin embargo no se encuentra 
documento alguno que permita vincularla en relación con los hechos 

de la demanda que soportan la pretensión en su contra; ahora, 
revisado el informe de transito, se tiene que son otras compañías 

las que aseguran a los vehículos camión EQR 376 y SHT 558, 
trabados en el informe. En razón a lo anterior, es menester solicitar 

se aporte el documento que relacione a la aseguradora mencionada 
con el accidente de tránsito acaecido el 17 de julio de 2022, que 

según lo narrado da origen a la demanda y a ser ésta, sujeto 
demandado en los términos solicitados en la pretensión.-  

 
2. Sumado a lo anterior, como anexo se anunció aportarse el 

Certificado de existencia y representación legal de la empresa HDI 

SEGUROS, a pesar de ello lo que se adosó realmente es el 
certificado de inscripción de documentos expedido por la Cámara de 



Comercio de Bogotá, hecho que permite solicitar se allegue el anexo 

anunciado y/ó se subsane.- 
 

3. En acápite pretensiones, en armonía con acápite cuantía, se tiene que 

se pretende además de perjuicios extrapatrimoniales, se decreten 
perjuicios MATERIALES: de LUCRO CESANTE para los demandantes 

-WILLIAM FERNANDO NARVAEZ:  $135.000.000 
TOTAL         $135.000.000  

-JOSE GERMAN BETANCOURT GOMEZ, 
DAÑO EMERGENTE: $17.450.000 

LUCRO CESANTE:    $20.000.000 
TOTAL                    $37.450.000 

 
A pesar de lo anterior en el juramento estimatorio que se debe prestar 

por perjuicios de orden material en pro del señor BETANCOURT GOMEZ, 
la cuantía afirmada en letras no coincide con lo descrito en números, 

hecho que permite de entrada solicitar se subsane en cuanto a lo 
realmente solicitado.- 

 

4. En acápite cuantía se hace una diferencia en cuanto a lo pretendido 
por WILLIAM FERNANDO NARVAEZ y su grupo familiar con lo solicitado 

en pro de  JOSE GERMAN BETANCOURT GOMEZ, circunstancia que debe 
de concretar para los efectos legales que a lugar en cualquier caso 

proceda, entendiendo que la cuantía es la suma de todo lo solicitado. 
 

Además lo descrito en este acápite, en pro del señor BETANCOURT 
GOMEZ, no corresponde a lo solicitado como pretensión, hecho que debe 

de corregirse.-  
 

Así las cosas, debe de subsanar la pretensión en tanto debe de ser clara 
y precisa, en relación a lo que se quiere, con el fin de evitar confusión 

frente a lo pretendido y en pro del normal curso del proceso y debido 
proceso frente a la parte demandada, en los términos de las normas que 

para el caso rigen la materia.- 

 
5. La parte demandante mediante su apoderado judicial al subsanar la 

demanda la deberá aportar integrada e informará si el correo electrónico 
del apoderado judicial de los actores se atempera a los presupuestos del 

articulo 5 de la precitada Ley 2023 de 2022.- 
 

Por  lo tanto se  hace necesario  que  la  parte actora aporte,  los  
documentos,  e información   antes   señalados  y  corrija  la demanda, 

para ello  se inadmitirá  y se le concede  el  término  de  05 días  para  
que  la  subsane  so pena de ser rechazada en los términos del artículo  

90  numeral  7°  del  Código General del Proceso en armonía con el artículo 
6 de la Ley en cita .- 

 
Por  lo  expuesto, el  Juzgado  Cuarto  Civil  del  Circuito  Oralidad  

De  Popayán, Cauca, 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO:  INADMITIR la demanda de la referencia por lo dicho en la  

parte motiva de este auto. 



 

SEGUNDO:  CONCEDERLE a la demandante mediante su apoderado 
judicial el término de cinco (5) días indicado en  la  ley,  para  que subsane  

las  falencias  anotadas  so  pena, de ser rechazada la demanda. 

 
TERCERO: RECONOCER personería jurídica al profesional del derecho 

AMADEO RODRIGUEZ MUÑOZ C.C. 76305798 y T.P. 63746 del C.S. de la 
J., en los términos y para los efectos de los mandatos que al mismo le  

otorgaron los demandantes.- 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 
AURA MARÍA ROSERO NARVAEZ 

JUEZA 
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